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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

CI/00062892/01432-2013 Consultoría Local para la Evaluación Final del Programa Conjunto 
Desarrollo Humano Juvenil vía Empleo para superar los retos de la Migración 
 

I. Contexto general: Fondo para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (F-ODM)  
 
En diciembre de 2006 el PNUD y el Gobierno de España celebraron un importante acuerdo de 
asociación por la suma de 528 millones de euros con el objeto de contribuir al logro de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM) y otros objetivos de desarrollo por medio del sistema de las 
Naciones Unidas. Además, el 24 de septiembre de 2008 España prometió 90 millones de euros para 
el establecimiento de una ventana temática sobre infancia y nutrición. El F-ODM presta apoyo a 
programas conjuntos que duplican experiencias piloto satisfactorias y tienen repercusiones en la 
formulación de políticas públicas y la mejora de la vida de las personas en 49 países al acelerar el 
progreso hacia el logro de los ODM y otros objetivos de desarrollo clave.  
El F-ODM trabaja por conducto de los equipos de las Naciones Unidas en los países promoviendo 
una mayor coherencia y eficacia de las intervenciones de desarrollo por medio de la colaboración 
entre los organismos de las Naciones Unidas. El Fondo utiliza intervenciones basadas en programas 
conjuntos y hasta la fecha ha aprobado 128 de estos programas en 49 países en ocho ventanas 
temáticas que contribuyen de distintas maneras al logro de los ODM, la implicación nacional y la 
reforma de las Naciones Unidas.  
 
La ventana temática sobre Juventud, Empleo y Migración 
Desde esta área se financian 15 programas conjuntos con un presupuesto de 80 millones de dólares. 
Estos esfuerzos contribuyen a la consecución del objetivo 1 de los ODM, en particular la meta de 
lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos, incluidos las mujeres y los 
jóvenes. El modelo de intervención está basado en: 
1.  Mejorar condiciones de empleabilidad; 
2. Fomentar empresarialidad creando microempresas con enfoque de empleo digno, promoción de 
asociatividad empresarial y criterios de sostenibilidad ambiental;  
3. Reforzar arraigo e identidad nacional. 
 
La estrategia de vigilancia y evaluación del F-ODM  
Se está poniendo en práctica una estrategia de vigilancia y evaluación basada en los resultados para 
hacer el seguimiento y medir los efectos generales de esta contribución histórica a los ODM y el 
multilateralismo. Esta estrategia se basa en los principios y las normas del Grupo de Evaluación de 
las Naciones Unidas (UNEG) y el Comité de Asistencia para el Desarrollo de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) sobre la calidad e independencia de las evaluaciones. 
La estrategia se basa en las necesidades de información y las preocupaciones de los distintos 
interesados, al tiempo que procura equilibrar las metas de rendición de cuentas y aprendizaje.  
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Los objetivos principales de la estrategia son los siguientes:  

 

1. Prestar apoyo a los programas conjuntos a fin de obtener resultados para el desarrollo; 

2. Determinar el valor y los beneficios de los programas conjuntos y medir su contribución a los 

tres objetivos del F-ODM, los ODM, la Declaración de París y la iniciativa Unidos en la acción; y  

3. Obtener y recopilar los conocimientos empíricos y la experiencia adquirida para ampliar y 

duplicar las intervenciones de desarrollo que han tenido éxito. 

 

En el marco de la estrategia de vigilancia y evaluación del F-ODM y la Guía para la Ejecución de 

Programas Conjuntos, todo equipo de programa es responsable de elaborar un sistema de vigilancia 

y evaluación, estableciendo bases de referencia para indicadores (cuantitativos y cualitativos) y de 

realizar una evaluación recapitulativa final. 

 

El Secretariado del F-ODM también encomendó que se realizaran exámenes de mitad de período, de 
carácter formativo de todos los programas conjuntos. Además, se han previsto nueve evaluaciones 
en los países focales (Etiopía, Mauritania, Marruecos, Timor-Leste, Filipinas, Bosnia y Herzegovina, 
Colombia, Honduras y Ecuador) para analizar en mayor profundidad los efectos de los programas 
conjuntos en el contexto del país de que se trata.  
 
El Programa Conjunto Desarrollo Humano Juvenil vía Empleo para superar los retos de la 
Migración es una iniciativa conjunta del Sistema de las Naciones Unidas, con el apoyo del Fondo 
para el logro de los ODM (FODM) del Gobierno de España, que responde a la falta de oportunidades 
de desarrollo para la juventud, generadora de una creciente migración, sentimientos de desarraigo 
y pérdida de identidad nacional, que limita o impide a hombres y mujeres jóvenes cumplir con sus 
proyectos de vida. Las Agencias del Sistema de Naciones Unidas que participan son: PNUD, FAO, 
OIT, OIM, UNICEF, UNFPA y UNODC y las Instituciones Asociadas: Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social, como Asociado principal, la Secretaria de Agricultura y Ganadería, Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Secretaria de Gobernación y Justicia a través de la Dirección General de 
Migración y Extranjería, el  Inst6ituto de la Juventud, el INFOP, los Gobiernos locales, 
Organizaciones no Gubernamentales locales. 
 
El Objetivo principal del Programa es: Contribuir a generar oportunidades dignas de empleabilidad 
y empresarialidad a nivel local para jóvenes entre 15 y 29 años de edad en situación de 
vulnerabilidad, respondiendo a los Objetivos de Desarrollo del Milenio, específicamente, el ODM 
1/Meta 1-b y ODM 8. 
 
Los efectos previstos son: 
1. Incrementar la capacidad de insertarse de manera digna en el mercado laboral de hombres y 
mujeres jóvenes vulnerables a la migración o en calidad de retornados 
2. Fortalecer los Marcos Institucionales nacionales y locales para promover el empleo digno para la 
juventud vulnerable a la migración y/o retornados. 
3. Fortalecer las capacidades de liderazgo, arraigo e identidad de hombres y mujeres jóvenes y su 
participación en la construcción de una visión de desarrollo local en base a principios y valores 
compartidos. 
 
La  intervención se realiza en 23 municipios focalizados en los departamentos de La Paz, 
Comayagua e Intibucá.  
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El Periodo de ejecución es de Tres años a partir de Abril 2009 – Marzo 2012, período extendido 
hasta Septiembre 2012, con un presupuesto total aportado por el FODM de   U$ 6, 372,000 
 
El Secretariado responsable de encomendar la evaluación desea contratar consultores locales 
altamente calificados para realizar la evaluación final de este programa conjunto.  
 
II. OBJETIVO GENERAL DE LA EVALUACIÓN 

 
Una de las funciones del Secretariado es vigilar y evaluar el F-ODM. Esta función se desempeña de 
conformidad con las instrucciones contenidas en el Estrategia de vigilancia y evaluación y la Guía 
para la Ejecución de Programas Conjuntos en el marco del Fondo para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. En estos documentos se dispone que todos los programas conjuntos 
encomienden y sufraguen una evaluación final independiente.  
 
Las evaluaciones finales son de naturaleza recapitulativa y tienen por objeto: 
 

1. Establecer en qué medida el programa conjunto ha ejecutado plenamente sus actividades, 
obtenido los resultados y entregado los productos, en particular midiendo los resultados para 
el desarrollo. 

2. Generar conocimientos empíricos sustantivos sobre una ventana temática del F-ODM, o más, 
identificando las mejores prácticas y la experiencia adquirida que podría ser útil para otras 
intervenciones de desarrollo a nivel nacional (aumento de escala) y a nivel internacional 
(duplicación o replica). 

3.  Identificar y destacar, los efectos desencadenados por la incidencia  del programa conjunto que 
son innovadoras y aportan a la intervención realizada.  

4.  Establecer de manera general la contribución del programa conjunto para el logro de la meta 
1b del ODM-1 

 
Como resultado, las observaciones, conclusiones y recomendaciones generadas por estas 
evaluaciones serán parte de la metaevaluación de la ventana temática en virtud de la cual el 
Secretariado procura sintetizar los efectos generales del Fondo en el plano nacional e internacional.  
 

III. ALCANCE DE LA EVALUACIÓN Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 
La evaluación final se centrará en la medición de los resultados para el desarrollo y los efectos 
potenciales generados por el programa conjunto, sobre la base del alcance y los criterios incluidos 
en este mandato. Ello permitirá formular conclusiones y recomendaciones para el programa 
conjunto.  
 
La unidad de análisis u objeto de estudio de esta evaluación es el programa conjunto, entendido 
como el conjunto de componentes, resultados, productos, actividades e insumos detallados en el 
documento del programa conjunto y en las modificaciones conexas realizadas durante la ejecución.   
 
La evaluación final tiene los siguientes objetivos específicos: 
 

1. Medir el grado en que el programa conjunto ha contribuido a abordar las necesidades y los 

problemas determinados en el análisis inicial articulado en la fase de diseño de la propuesta 

presentada al Secretariado del F-ODM.   
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2. Medir el grado de ejecución, eficiencia y calidad de los resultados obtenidos y productos 

entregados del programa conjunto respecto de los planificados inicialmente o las revisiones 

oficiales posteriores.  

3. Medir el alcance de los efectos positivos del programa conjunto en las vidas de la población 

destinataria, los beneficiarios y los participantes previstos, ya sea particulares, comunidades 

o instituciones, según los propósitos del programa.  

4. Medir la contribución del programa conjunto a los objetivos establecidos para las ventanas 

temáticas correspondientes y los objetivos generales del F-ODM a nivel local y nacional 

(ODM y Declaración del Milenio, Declaración de París y principios de Accra, y la reforma de 

las Naciones Unidas). 

5. Detectar y documentar la experiencia sustantiva adquirida y las mejores prácticas en 

relación con los temas concretos de la ventana temática, de conformidad con lo expuesto en 

el mandato temático inicial, los ODM, la Declaración de París, los principios de Accra y la 

reforma de las Naciones Unidas con el objeto de justificar la sostenibilidad del programa 

conjunto o de algunos de sus componentes. 

6. Identificar las estrategias o mecanismos que garanticen la sostenibilidad de los resultados 

generados  desde las agencias, los jóvenes, las instituciones asociadas. 

 
IV. PREGUNTAS DE EVALUACIÓN, NIVELES DE ANÁLISIS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Las preguntas de evaluación definen la información que debe producir el proceso de evaluación. Las 
preguntas se agrupan según los criterios que se utilizarán para evaluarlas y responderlas. A su vez, 
estos criterios se agrupan según los tres niveles del programa.  
 
4.1 Nivel de diseño: 

 Pertinencia: El grado en que los objetivos de una intervención para el desarrollo son 

coherentes con las necesidades e intereses de las personas, las necesidades del país y 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

a) En que medida fueron pertinentes el diseño y estrategia de este programa conjunto 

(incluyendo pertinencia en función de los ODM, UNDAF, prioridades nacionales, 

participación de contrapartes y apropiación nacional en el proceso de diseño? 

b) ¿En qué medida y de qué forma contribuyó el programa conjunto a abordar las necesidades 

(socioeconómicas) y los problemas determinados en la etapa de diseño? 

c) ¿En qué medida se realizaron conjuntamente el diseño, la ejecución, la vigilancia y la 

evaluación del programa? (Véase la Guía para la Ejecución de Programas Conjuntos).   

d) ¿Hasta qué punto fue la programación conjunta la mejor opción para responder a los 

problemas de desarrollo enunciados en el documento del programa? 

e) ¿En qué medida agregaron valor los asociados en la ejecución que participaron en el 

programa conjunto para resolver los problemas de desarrollo enunciados en el documento 

del programa?  
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f)  ¿Hasta qué punto, y concretamente cómo, facilitó el programa conjunto el diálogo directo 

entre los ciudadanos y el poder público local (gobiernos nacional y locales e instituciones) 

sobre las políticas y prácticas relativas a los ODM? 

g) ¿En qué medida tuvo el programa conjunto una estrategia de vigilancia y evaluación útil y 

fiable que contribuyera a lograr resultados de desarrollo medibles? 

h) ¿Hasta qué punto utilizó el programa conjunto mecanismos de promoción, movilización 

social y comunicación para el desarrollo a fin de adelantar sus objetivos de política? ¿Contó 

el programa con una estrategia de promoción y comunicación útil y fiable? (Véase la Guía 

para la Ejecución de Programas Conjuntos del F-ODM, sección de promoción.) 

i) En caso de que se haya modificado el programa, ¿reflejó los cambios necesarios?  En qué 

medida fueron implementadas las recomendaciones de la evaluación de medio término 

sobre el diseño del programa?  

 

4.2  Nivel de proceso 

 

 Eficiencia: El grado en que los recursos o insumos (fondos, tiempo, recursos humanos, 

etc.) se han traducido en resultados 

a) ¿En qué medida el modelo de gestión del programa conjunto (es decir, instrumentos; 

recursos económicos, humanos y técnicos; estructura institucional; corrientes de 

información; adopción de decisiones por la administración) fue eficiente respecto de los 

resultados para el desarrollo obtenidos?  

b) ¿Hasta qué punto fue la ejecución de una intervención del programa conjunto (grupo de 

organismos) más eficiente respecto de lo que habría sido en caso de la intervención de un 

solo organismo?  

c) ¿En qué medida contribuyó la gobernanza del Fondo a nivel de programa (Comité de 

Gestión de Programa - CGP) y a nivel nacional (Comité Directivo Nacional - CDN) a la 

eficiencia y eficacia del programa conjunto? ¿Hasta qué punto fueron útiles estas 

estructuras de gobernanza para los fines del desarrollo, la implicación y el trabajo conjunto 

como "Una ONU"? 

d) ¿En qué medida y de qué forma aumentó o redujo el programa conjunto la eficiencia en la 

obtención de resultados y la entrega de productos? 

e) ¿Qué tipo de metodologías de trabajo, instrumentos financieros y prácticas institucionales 

utilizaron los asociados en la ejecución para aumentar la eficiencia del trabajo conjunto 

como "Una ONU"? 

f) ¿Cuál fue el progreso del programa en términos financieros (montos comprometidos y 

ejecutados, total y por agencia, en unidades monetarias y en porcentaje)? En el caso de que 

encontraran grandes discrepancias en el progreso financiero entre agencias, analizar y 

explicar esas diferencias. 

g) ¿A qué tipo de obstáculos (administrativos, financieros y de gestión) hizo frente el 

programa conjunto y hasta qué punto afectaron su eficiencia?   
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h) ¿En qué medida y de qué forma repercutió el examen de mitad de período en el programa 
conjunto? ¿Fue útil? ¿Aplicó el programa conjunto el plan de mejora?  
 

 Implicación en el proceso: Ejercicio efectivo de liderazgo por los asociados nacionales y 
locales en las intervenciones de desarrollo  

a) ¿En qué medida se apropiaron del programa la población destinataria, los ciudadanos, los 
participantes y las autoridades locales y nacionales y se implicaron desempeñando un papel 
activo y eficaz en él? ¿Qué modos de participación (liderazgo) impulsaron el proceso? 
b) ¿Hasta qué punto y de qué forma repercutió la implicación o la falta de esta en la 
eficiencia y eficacia del programa conjunto?  
 

4.3 Nivel de resultados 
 

 Eficacia: El grado en que se han alcanzado los objetivos de la intervención para el 
desarrollo 
    

a) ¿Hasta qué punto contribuyó el programa conjunto al logro de los resultados y productos 

del desarrollo previstos inicialmente o enunciados en el documento del programa? (Incluir 

análisis detallado de: 1) productos y actividades; 2) resultados alcanzados).  

b) ¿Hasta qué punto y de forma contribuyó el programa conjunto:    

 
1. Al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio a nivel local y nacional?  

2. Al logro de los objetivos establecidos en la ventana temática?  

3. A mejorar la aplicación de los principios de la Declaración de París y el Programa de 

Acción de Accra? (analizar en referencia a políticas, presupuestos, diseño y ejecución 

del programa conjunto?  

4. Al logro de los objetivos de "Una ONU" a nivel nacional? 

c) ¿En qué medida tuvieron los resultados y productos del programa conjunto sinergias y 

coherencia en la obtención de resultados para el desarrollo? ¿Qué tipos de resultados se 

obtuvieron? 

d) ¿Hasta qué punto tuvo el programa conjunto efectos en los ciudadanos destinatarios? 

e) ¿Se han determinado buenas prácticas, casos de éxito, experiencia adquirida o ejemplos 

que pueden duplicarse? Sírvase describirlos y documentarlos. 

f) ¿Qué tipos de efectos diferenciados está produciendo el programa conjunto según el 

género, la raza, el grupo étnico, o el entorno rural o urbano de la población beneficiaria, y en 

qué medida? 

g) ¿Hasta qué punto contribuyó el programa conjunto al adelanto y el progreso del fomento de 

los procesos y resultados de la implicación nacional (el diseño y la aplicación de los planes 

nacionales de desarrollo, las políticas públicas y los Marcos de Asistencia de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (MANUD), entre otros)? 

h) ¿En qué medida ayudó el programa conjunto a intensificar el diálogo de los 

interesados/ciudadanos y/o su participación en las esferas de políticas y de desarrollo 

fundamentales?  
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i) Que elementos o estrategias  del programa conjunto pueden destacarse como claves en la 

contribución para el logro de los resultados? 

 

 Sostenibilidad: Probabilidad de que los beneficios de la intervención perduren a largo 

plazo. 

  
a) ¿Hasta qué punto han tomado los órganos de adopción de decisiones y los asociados en la 

ejecución del programa conjunto las decisiones y medidas necesarias para asegurar la 

sostenibilidad de los efectos del programa conjunto?   

 
b) A nivel local y nacional: 

1. ¿En qué medida apoyaron el programa conjunto las instituciones nacionales y/o locales?  

2. ¿Mostraron esas instituciones la capacidad técnica y el compromiso de liderazgo para 

seguir trabajando con el programa o para ampliarlo? 

3. ¿Se ha creado y/o reforzado la capacidad operativa de los asociados nacionales? 

4. ¿Tuvieron los asociados capacidad financiera suficiente para mantener a lo largo del 

tiempo los beneficios generados por el programa? 

 
c) ¿En qué medida aumentaron u oscilaron las asignaciones del presupuesto nacional al sector 

concreto abordado por el programa? 

d) ¿Hasta qué punto ha contribuido el programa a crear mecanismos de diálogo entre los 

ciudadanos/la sociedad civil y el Estado que puedan mantenerse después del plazo del 

programa? 

 

V. ENFOQUE METODOLOGICO  

 
La evaluación final utilizará metodologías y técnicas determinadas por las necesidades de 
información, las preguntas que figuran en el mandato, la disponibilidad de recursos y las prioridades 
de los interesados. En todos los casos, los consultores deben analizar todas las fuentes de 
información pertinentes tales como informes, documentos del programa, informes de exámenes 
internos, archivos del programa, documentos nacionales estratégicos de desarrollo, evaluaciones 
de mitad de período y todo otro documento que contenga datos aptos para formar juicios de valor. 
Los consultores también deben realizar entrevistas o encuestas, o utilizar cualquier otra 
herramienta cuantitativa y/o cualitativa como medio para reunir los datos pertinentes para la 
evaluación final. El/La evaluadora debe asegurarse de que se tengan en cuenta las voces, opiniones 
e información de los ciudadanos destinatarios/participantes del programa conjunto.  
 
La metodología y las técnicas que se utilizarán en la evaluación deben describirse 
pormenorizadamente en el informe del estudio teórico y el informe de la evaluación final y contener 
como mínimo información sobre los instrumentos utilizados para reunir y analizar los datos, ya sean 
documentos, entrevistas, visitas sobre el terreno, cuestionarios o técnicas participativas.  
 
VI. ENTREGABLES DE LA EVALUACIÓN  
 
El consultor es responsable de presentar los siguientes entregables al encargado de encomendar la 
evaluación y al administrador de esta: 
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 Informe inicial (se presentará dentro de los 15 días de la entrega de toda la documentación del 

programa al equipo de evaluación).  

 
El informe tendrá una extensión de 10 a 15 páginas y propondrá los métodos, las fuentes y los 
procedimientos que se utilizarán para reunir datos y un proyecto de calendario de actividades y 
presentación de los entregables. El informe del estudio teórico propondrá las primeras líneas de 
investigación del programa conjunto. Este informe se constituirá en punto de partida de un acuerdo 
y entendimiento entre el consultor y los administradores de la evaluación. El informe seguirá la 
estructura contenida en el anexo 1. 
 
 Proyecto de informe final (se presentará dentro de los 20 días de la finalización de la visita sobre 

el terreno; también se enviará una copia al Secretariado del F-ODM). 

 
El borrador del informe final contendrá las mismas secciones que el informe final (descrito en el 
próximo párrafo) y tendrá una extensión de 20 a 30 páginas. El informe se distribuirá al grupo de 
referencia encargado de la evaluación. También contendrá un resumen ejecutivo de menos de 5 
páginas, que incluya una breve descripción del programa conjunto, su contexto y situación actual, el 
propósito de la evaluación, la metodología utilizada y las principales observaciones, conclusiones y 
recomendaciones. El proyecto de informe final se distribuirá al grupo de referencia encargado de la 
evaluación para recabar sus observaciones y sugerencias. Este informe contendrá las mismas 
secciones que el informe final que se describe en el párrafo siguiente.  
 
 Informe final de la evaluación (se presentará dentro de los 10 días de la recepción del borrador 

del informe final con las observaciones; también se enviará una copia al Secretariado del F-

ODM). 

 
El informe final tendrá una extensión de 20 a 30 páginas y un resumen ejecutivo de menos de 5 
páginas que incluya una breve descripción del programa conjunto, su contexto y situación actual, el 
propósito de la evaluación, la metodología utilizada y las principales observaciones, conclusiones y 
recomendaciones. El informe final se enviará al grupo de referencia encargado de la evaluación. 
Contendrá las secciones establecidas en el anexo 2.  
 
VII. ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA LOS INFORMES DE EVALUACIÓN 
 
A continuación se listan los estándares de calidad de UNEG que deben ser tenidos en cuenta para la 
preparación de todos los informes de evaluación1:  
 

1. El informe de evaluación debe contar con una estructura lógica y contener hallazgos 
basados en evidencia, conclusiones, lecciones y recomendaciones y estar libre de 
información irrelevante para el análisis general. (S-3.16). 

                                                             
1 Ver Documento Guía de UNEG “Estándares de evaluación en el Sistema de las Naciones Unidas”, 
UNEG/FN/Standards(2005).  http://www.uneval.org/papersandpubs/documentdetail.jsp?doc_id=22 
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2. El lector del informe de evaluación debe poder entender claramente: el propósito de la 
evaluación; qué, exactamente fue evaluado; cómo se diseñó y llevó a cabo la evaluación; 
qué evidencias se encontraron; qué conclusiones se extrajeron; qué recomendaciones se 
hicieron; qué lecciones se derivaron. (S-3.16) 

3. En todos los casos, los evaluadores/ras deben esforzarse por presentar los resultados con 
la mayor claridad y sencillez posible, de manera tal que los clientes y otras partes 
interesadas puedan entender fácilmente el proceso y los resultados de la evaluación.(S-
3.16) 
 

4. La evaluación debe proporcionar una descripción detallada del nivel de participación de 
las partes interesadas, incluyendo la razón fundamental para haber seleccionado dicho 
nivel de participación en particular. (S-4.10) 

5. El resumen ejecutivo debe ser auto-contenido, presentado una sinopsis de los aspectos 
sustantivos del informe de evaluación. El nivel de información debe permitir al lector no 
letrado, una compresión clara de los hallazgos, recomendaciones y lecciones de la 
evaluación (para más detalles ver Anexo 2: Estructura del informe de evaluación). (S-4.2) 

6. El programa conjunto que está siendo evaluado debe ser claramente descripto, de la 
manera más sucinta posible, pero asegurando que contenga toda la información pertinente. 
Se debe incluir el modelo lógico y/o la cadena de resultados y el impacto esperados, la 
estrategia de ejecución y los supuestos centrales. Otros elementos importantes a incluir 
son: importancia, alcance y escala de la intervención; descripción de los beneficiarios 
previstos y de las contrapartes; y cifras presupuestarias. (S-4.3) 

7. Deben describirse claramente el rol y las contribuciones de las organizaciones de las NU y 
de otras partes interesadas del programa conjunto (quiénes participan, sus roles y 
contribuciones, participación, liderazgo). (S-4.4)  

8. En la presentación de los hallazgos es necesario, en la medida de lo posible, medir los 
insumos, productos y efectos / impactos (o dar una explicación apropiada de por qué no 
se hace). El informe debe hacer una distinción lógica en los hallazgos, mostrando la 
progresión de la ejecución hacia los resultados, incluyendo una medición y un análisis 
apropiado de la cadena de resultados (utilizar indicadores en la medida de lo posible), o una 
explicación de por qué este análisis no habría sido incluido. Los hallazgos relativos a los 
insumos para el cumplimiento de las actividades o los logros a nivel de proceso, deben ser 
claramente diferenciados de los productos, los efectos y del impacto. (S-4.12) 

9. Los informes no deben segregar los hallazgos por fuente de información. (S-4.12) 

10. Las conclusiones tienen que ser sustentadas por hallazgos que sean consistentes con los 
datos recolectados y por la metodología; asimismo, deben aportar elementos de juicio 
conducentes a la identificación y/o solución de problemas o temas importantes. (S-4.15) 

NOTA: Un  análisis basado en evidencia requiere que los hallazgos y 
afirmaciones estén basados en hechos confiables y válidos, información 
de documentos y encuestas, y que se triangulen las posiciones de los 
diferentes informantes  (entre otras técnicas) para contribuir a la validez 
interna de la evaluación. Por lo tanto, se debe ir más allá de presentar una 
opinión informada o reproducir la información particular expresada por un 
informante. 
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11. Las recomendaciones deben estar firmemente basadas en evidencia y análisis y ser 
relevantes y realistas, con prioridades para la acción claramente enunciadas. (S-4.16) 

12. Las lecciones, deben incluir generalizaciones que trasciendan la intervención inmediata 
que está siendo evaluada poniendo énfasis en la relevancia más amplia que podrían tener. 
(S-4.17) 

 
VIII. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL PROCESO  DE EVALUACION 
 
Los principales agentes y las funciones en el proceso de la evaluación final  son: 
 

1.  La Oficina del Coordinador Residente, que encomienda la evaluación final, tiene las funciones 

siguientes: 

 
 Dirigir el proceso de evaluación en las tres fases principales de la evaluación final (diseño, 

ejecución y divulgación); 

 Convocar al  grupo de referencia encargado de la evaluación; 

 Dirigir la finalización del mandato de la evaluación; 

 Coordinar la selección y contratación del equipo de evaluación, asegurando que el organismo 

principal ejecute los procesos de adquisiciones y los arreglos contractuales correspondientes 

necesarios para designar al equipo de evaluación; 

 Asegurar que los productos de la evaluación cumplan las normas de calidad (en colaboración 

con el Secretariado del F-ODM); 

 Prestar asesoramiento y apoyo concretos al administrador y al equipo de la evaluación durante 

todo el proceso; 

 Poner en contacto al equipo de evaluación con la dependencia del programa en general, los 

administradores superiores y los interesados fundamentales en la evaluación, y asegurar un 

enfoque plenamente inclusivo y transparente de la evaluación; 

 Asumir la responsabilidad de la divulgación y el aprendizaje de todas las evaluaciones de las 

distintas esferas de los programas conjuntos y constituirse en el enlace con el Comité Directivo 

Nacional;  

 Salvaguardar la independencia del proceso, incluida la selección del equipo de evaluación. 

 
El evaluador/es trabajará bajo la dirección y supervisión de la Oficina de la Coordinación Residente 
del SNU y Coordinará su trabajo con el Coordinador(a) del Programa Conjunto.  
 

2.  El coordinador/a del programa,  en su calidad de administrador de la evaluación, tendrá las  

funciones siguientes: 

 

 Contribuir a la finalización del mandato de la evaluación;  

 Prestar apoyo ejecutivo y de coordinación al grupo de referencia; 

 Suministrar a los evaluadores el apoyo administrativo y los datos necesarios; 

 Colaborar con el encargado de encomendar la evaluación y responder a este; 
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 Poner en contacto al equipo de evaluación con la dependencia del programa en general, los 

administradores superiores y los interesados fundamentales en la evaluación, y asegurar un 

enfoque plenamente inclusivo y transparente de la evaluación; 

 Examinar el informe inicial y el o los proyectos de informe de evaluación; 

 Asegurar que se asignen recursos humanos y financiación suficientes para la evaluación. 

 
           El equipo del programa conjunto suministrará los siguientes elementos para la evaluación 

 Descripción del programa conjunto, el nombre y los objetivos del programa, la fecha de inicio, 

los resultados y productos previstos, su contribución al logro de los ODM a nivel local y 

nacional, su duración y la etapa actual de ejecución.  

 Resumen de la escala de complejidad del programa conjunto, incluidos sus componentes, los 

participantes destinatarios (directos e indirectos), el alcance geográfico (regiones) y el contexto 

socioeconómico en que funciona.  

 Una descripción de los recursos humanos y financieros de que dispone el programa conjunto, el 

número de asociados en la ejecución (Naciones Unidas, gobiernos nacionales y locales, y otros 

interesados en la ejecución del programa).  

 Cambios observados en el programa desde el inicio de la ejecución y forma en que el programa 

se ajustó a las prioridades de las estrategias nacionales de desarrollo y del F-ODM. 

 ¿Cómo se ha utilizado el programa para promover cambios en las políticas a nivel nacional, 

asegurando repercusiones que trascienden a las poblaciones beneficiarias del programa 

conjunto?  

3.  El Comité de Gestión de Programa, que funcionará como grupo de referencia encargado de la 

evaluación, estará integrado por representantes de los principales interesados del programa 

conjunto (el Comité, los beneficiarios, etc.). Tendrá las funciones siguientes:   

 

 Examinar el proyecto de informe de evaluación y asegurar que el proyecto final cumpla las 

normas de calidad exigidas; 

 Facilitar la participación de todos los interesados en el diseño de la evaluación;  

 Determinar las necesidades de información, definir los objetivos y establecer los límites del 

alcance de la evaluación;  

 Aportar contribuciones y participar en la finalización del mandato de la evaluación; 

 Facilitar el acceso del equipo de evaluación a toda la información y documentación pertinente 

de la intervención, así como a los agentes e informantes clave que deberían participar en las 

entrevistas, los grupos de debate u otras formas de reunir información; 

 Fiscalizar el progreso y la realización de la evaluación, la calidad de los procesos y los 

productos;  

 Divulgar los resultados de la evaluación. 

 

4. El Secretariado del F-ODM funcionará como miembro encargado del control de calidad de la 

evaluación, en cooperación con el encargado de encomendar la evaluación. Se encargará de: 

Examinar la calidad del proceso de evaluación y sus productos, y brindar asesoramiento al 
respecto (observaciones y sugerencias sobre el mandato adaptado, proyectos de informes, 
informe final de la evaluación) y sobre posible mejoras. 
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IX TIEMPO PREVISTO PARA EL DESARROLLO DE LA EVALUACION   
 
Se estima que la consultoría se realizará en un período de dos (2) meses. Una vez seleccionado el  
evaluador (a) presentará a más tardar 3 días después de la firma del contrato, un cronograma de 
trabajo detallado. El cronograma de trabajo será aprobado por la Oficina de Coordinación. 
  
X LOCALIZACION  
 
Comayagua, sede del programa conjunto, con desplazamientos a municipios de Comayagua, 
Intibucá y La Paz. 
  
XI  El EQUIPO DE EVALUACION:  
 
El/la o los evaluadores cumplirán las disposiciones contractuales con arreglo al mandato, los 

principios y las normas del UNEG y la OCDE y las directrices éticas. Ello incluirá la elaboración de una 

matriz de evaluación como parte del informe inicial, los proyectos de informe y reuniones de 

información con el encargado de encomendar la evaluación y los interesados sobre el progreso y las 

conclusiones y recomendaciones Fundamentales, según proceda.  

 
Perfil del Consultor 
 
El consultor/ra (es) deberá reunir las siguientes características: 
 

 Maestría en ciencias sociales, deseable con capacitación especializada en evaluación y gestión 
de programas y proyectos y/o investigación. 

 Al menos 10 años de experiencia vinculada al diseño y gestión de marcos y planes estratégicos 
y/o sistemas de monitoreo y evaluación involucrando múltiples actores. 

 Experiencia calificada en evaluaciones de programas de cooperación externa. 

 Habilidad para coordinar equipos de trabajo. 

 Habilidad para facilitar procesos de evaluación.   

 Amplio conocimiento del enfoque de derechos humanos en la programación, desarrollo de 
capacidades, género, gestión con enfoque en resultados y procesos participativos. 

 Habilidades para la compilación de datos e información así como para su análisis cuantitativo y 
cualitativo y su sistematización. 

 Conocimiento relevante sobre el proceso de Reforma de Naciones Unidas y los Objetivos y 
Metas del Milenio. Será muy valorado contar con conocimiento sobre el Sistema de Naciones 
Unidas.     

 Demostrado conocimiento en diseño conceptual, en gestión de sistemas y planes de monitoreo 
y en evaluaciones de programas y proyectos. 

 Demostrada capacidad para elaborar informes técnicos y habilidad para expresar ideas claras y 
concisas, tanto verbal como escrita. 

 Experiencia en manejo de programas de informática para monitoreo de programas y proyectos. 

 Habilidad para establecer y mantener relaciones de trabajo efectivas con personas de diferentes 
niveles jerárquicos, nacionalidades y cultura, y para facilitar procesos. 

 Alta confidencialidad y responsabilidad. 

 Alta iniciativa para resolver situaciones complejas. 
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 Habilidades de trabajo en equipo, comunicación, redacción, capacidad de análisis y 
negociación. 

 Habilidad para completar metas, trabajando bajo presión y con fecha límites específicos. 

 El conocimiento del país será una ventaja. 

 Conocimiento de Microsoft Office, buscadores de Internet, páginas web, paquetes estadísticos, 
bases de datos y Sistemas de Información Geográfica. 

 Fluente en español. Nivel avanzado de inglés es una ventaja. 
 

 
Forma de Pago de la consultoría:  
 
Un primer pago del 10% del monto total del contrato a la entrega del plan de trabajo actualizado; 
Un segundo pago del 15% del monto total del contrato contra entrega del informe inicial; 
Un tercer pago del 35% del monto total del contrato contra entrega del borrador de informe final y 
Un cuarto y último pago del 40% del monto total del contrato, contra entrega del informe final. 
Todos los pagos serán efectuados previa aprobación del SNU de que los productos han sido 
recibidos satisfactoriamente. 
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XII. PROCESO DE EVALUACIÓN: CALENDARIO  
 

Fase de evaluación 
 

Actividades 
 

 
Quién 

 
Cuándo 

Diseño  
 Establecimiento del  grupo de referencia encargado de la evaluación  EEE* 

6 meses antes de la 
finalización del 
programa 

Diseño 
 Adaptación del mandato general de la evaluación final GRE** 

Ejecución 
 Selección y contratación del equipo de evaluación  AE*** 

Ejecución 
 

Suministro de insumos al equipo de evaluación (documentos, acceso a informes y archivos); reunión de 
información sobre el programa conjunto AE, GRE 

Como máximo a los 5 
días de iniciada la 
consultoría 

Ejecución 
 

Entrega del informe inicial al encargado de encomendar la evaluación, el administrador de la evaluación y 
el  grupo de referencia encargado de la evaluación  EE**** 

Como máximo a los 20 
días de iniciada la 
consultoría  

Ejecución 
 Observaciones de los interesados al equipo de evaluación  EEE, AE, GRE 

Mismo período que el 
anterior 

Ejecución Preparación del programa de trabajo y acuerdo sobre este con el equipo de evaluación EEE, AE, GRE 
Mismo período que el 
anterior 

Ejecución Visita al terreno EE, AE, EEE, GRE 

Entre los 20 y los 40 
días de iniciada la 
evaluación 

Ejecución Entrega del proyecto de informe EE 
A los 40 días de iniciada 
la consultoría 

Ejecución Control de calidad del proyecto de informe de la evaluación EEE, SF-ODM*****  
A los 40 días de iniciada 
la consultoría 

 
Ejecución 
 Examen del  proyecto de informe de la evaluación, entrega de observaciones al equipo de evaluación AE, EEE, GRE 

A los 45 días de iniciada 
la consultoría  

Fase de evaluación 
 

Actividades 
 

 
Quién 

 
Cuándo 
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Ejecución 
 Entrega del informe final AE, EEE, GRE, SF-ODM, NSC^ 

A los 60 días de iniciada 
la consultoría  

Divulgación/mejoras Divulgación y diseño y aplicación del plan de uso del informe de la evaluación AE, EEE, GRE, NSC 
A partir de la entrega 
del informe final  

 

* Encargado de encomendar la evaluación (EEE) ** Grupo de referencia encargado de la evaluación 
(GRE)  
*** Administrador de la evaluación (AE) ****Equipo de evaluación (EE) ***** Secretariado del F-
ODM (SF-ODM)  
^  Comité Directivo Nacional (CDN)    



 

 

XIII. USO Y UTILIDAD DE LA EVALUACIÓN 
 
Las evaluaciones finales son ejercicios recapitulativos orientados a reunir datos e información para medir el 
logro de los resultados para el desarrollo. No obstante, la utilidad del proceso y los productos de la evaluación 
va más allá de lo afirmado por los interesados en el programa durante la visita sobre el terreno o lo que el 
equipo de evaluación redactó en el informe de la evaluación.  
 
El impulso generado por el proceso de evaluación (reuniones con el gobierno, los donantes, los beneficiarios, la 
sociedad civil, etc.) brinda la oportunidad perfecta para establecer una agenda sobre el futuro del programa o 
algunos de sus componentes (sostenibilidad). Además, es una excelente plataforma para comunicar la 
experiencia adquirida y transmitir mensajes clave sobre buenas prácticas y compartir productos que pueden 
duplicarse o ampliarse a nivel nacional o internacional.  
  
El encargado de encomendar la evaluación, el grupo de referencia, el administrador de la evaluación y todos los 
interesados pertinentes para el programa concebirán y ejecutarán conjuntamente un plan completo de 
divulgación de las observaciones, conclusiones y recomendaciones de la evaluación para promover la 
sostenibilidad, la duplicación, la ampliación o el intercambio de buenas prácticas y experiencia adquirida a nivel 
local, nacional y/o internacional. 
 
XIV. PRINCIPIOS ÉTICOS Y PREMISAS DE LA EVALUACIÓN 
 
La evaluación final del programa conjunto debe realizarse según los principios éticos y las normas establecidas 
por el Grupo de Evaluación de las Naciones Unidas (UNEG). 
• Anonimato y confidencialidad. La evaluación debe respetar los derechos de las personas que brindan 
información, garantizando su anonimato y el carácter confidencial de los datos.  
• Responsabilidad. El informe debe mencionar toda disputa o diferencia de opinión que pueda haber surgido 
entre los consultores o entre el consultor y los jefes del programa conjunto en relación con las observaciones o 
las recomendaciones. El equipo debe corroborar todas las afirmaciones o registrar todos los desacuerdos.  
• Integridad. El evaluador será responsable de subrayar las cuestiones que no se mencionan específicamente 
en el mandato, si procede para obtener un análisis de la intervención más exhaustivo.  
• Independencia. El consultor debe garantizar su independencia respecto de la intervención de que se trata, y 
no debe tener vínculo alguno con la gestión del examen ni con sus elementos. 
• Incidentes. Si surgen problemas durante el trabajo sobre el terreno o en cualquier otra etapa de la evaluación, 
debe informarse inmediatamente al Secretariado del F-ODM. De no hacerlo, en ningún caso podrán utilizarse 
estos problemas para justificar la incapacidad de obtener los resultados estipulados por el Secretariado del  F-
ODM en este mandato. 
• Validación de la información. El consultor será responsable de garantizar la precisión de la información 
reunida durante la elaboración de los informes y en última instancia será responsable de la información 
presentada en el informe de la evaluación.  
• Propiedad intelectual. Al tratar con las fuentes de información, el consultor respetará los derechos de 
propiedad intelectual de las instituciones y comunidades que son objeto de examen.   
• Presentación de informes. Si se retrasa la presentación de los informes o si la calidad de los informes  es 
claramente inferior a lo acordado, podrán aplicarse las sanciones dispuestas en este mandato.  
 
 
  



 

 

XV. ANEXOS 
 
ANEXO 1: ESTRUCTURA DEL INFORME INICIAL 
 
1. Introducción 
2. Antecedentes de la evaluación: objetivos y enfoque general   
3. Determinación de las principales unidades y dimensiones del análisis y posibles esferas de 
investigación 
4. Principales logros sustantivos y financieros del programa conjunto  
5. Metodología para la recopilación y el análisis de la información 
6. Criterios para definir el  programa de la misión, incluidas las “visitas sobre el terreno” 
 
ANEXO 2: ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE INFORME E INFORME FINAL   
 
 Portada  

Incluyendo título del programa, ventana temática, fecha del reporte y nombre/s del evaluador. 

 Tabla de contenidos 
Indicando números de páginas para todos los capítulos, incluso para los anexos. 

 Glosario 

 Resumen Ejecutivo 
2 páginas máximo. Resumir los puntos sustantivos del informe, incluyendo una breve descripción del 
programa conjunto, sus objetivos, el propósito y metodología de la evaluación, principales hallazgos y 
conclusiones, y resumen de las recomendaciones más importantes. 

1.     Introducción 
Explicar la razón por la cual se está conduciendo la evaluación, incluyendo:  

 Antecedentes 
Del F-ODM, de la ventana temática y del programa conjunto. 

 Propósito, Objetivos y Metodología de la Evaluación 
Propósito y objetivos de la evaluación, metodologías utilizadas (incluyendo criterio y alcance de la 
evaluación), obstáculos y limitaciones de la evaluación. 

 Descripción de la Intervención 
Incluir información del programa conjunto en detalle suficiente para que el lector pueda comprender 
fácilmente el análisis del capítulo siguiente.  
- Contexto 

Factores políticos, socio-económicos, institucionales que afectan al programa conjunto. 

- Descripción del programa conjunto 
Título, lógica de la intervención, objetivos, productos y resultados esperados, escala de la 
intervención, recursos totales, localización geográfica, etc. 

2.     Niveles de Análisis 
Los hallazgos de esta sección deben estar basados en evidencia, utilizando las preguntas de evaluación 
como guía para el contenido del mismo. 

 

 



 

 

 Diseño   | Pertinencia  
Incluir una descripción del concepto inicial y subsiguientes revisiones, y toda información relevante para 
facilitar al lector la compresión del análisis presentado en esta sección. Analizar la pertinencia del diseño 
y responder a todas las preguntas de evaluación (incluyendo pertinencia en función de ODM, UNDAF, 
prioridades nacionales, participación de contrapartes, apropiación nacional en el proceso de diseño, 
estrategia de vigilancia y evaluación, estrategia de comunicaciones, e implementación de las 
recomendaciones de la evaluación de medio término). 

 Proceso  | Eficiencia, Apropiación   
Incluir una descripción de la estructura de gobernanza del programa conjunto, mecanismos de 
coordinación, procesos administrativos, modalidades de implementación, apropiación nacional y toda 
otra información relevante para la comprensión del análisis presentado en esta sección. Responder a 
todas las preguntas de evaluación, incluyendo el avance en la ejecución financiera del programa y la 
implementación de las recomendaciones de la evaluación de medio término. 

 Resultados   | Eficiacia, Sostenibilidad 
Evaluar los resultados alcanzados versus los planeados inicialmente. Exponer  la progresión de la 
ejecución hacia los resultados, organizado por resultado y distinguiendo claramente entre los avances 
en la implementación de actividades/productos y el logro de los resultados esperados. En el caso en que 
parte de este análisis no se incluyera en el reporte, dar una explicación del porqué de esta omisión.  
Incluir también un análisis del impacto de las recomendaciones de la evaluación de medio término en el 
logro de los resultados. En el análisis de sostenibilidad, hacer referencia a la disponibilidad de recursos 
financieros, y dar ejemplos y/o evidencia sobre la posibilidad de replicabilidad y ampliación del 
programa conjunto. Responder a todas las preguntas de evaluación. 

3.      Conclusiones 

4.      Lecciones Aprendidas 
Definir el alcance de cada lección (a nivel del programa conjunto, políticas públicas nacionales, 
intervenciones locales, etc.) 

5.      Recomendaciones 
Estructurar de manera clara y priorizar. Para cada recomendación, definir claramente el alcance y la 
contraparte correspondiente. 

6.      Anexos 
 
ANEXO 3: DOCUMENTOS A EXAMINAR  
 
Los demás usuarios de la evaluación, pero principalmente el equipo de gestión del programa conjunto y el 
Comité de Gestión de Programa, deben completar detalladamente esta sección. Deben determinarse los 
documentos que se examinarán antes de la visita sobre el terreno; en términos generales el Secretariado estima 
que, como mínimo, deben incluirse:  
 
Contexto del F-ODM 
 

- Documento Marco del F-ODM  

- Resumen del marco de vigilancia y evaluación e indicadores comunes 

- Indicadores temáticos generales 



 

 

- Estrategia de vigilancia y evaluación 

- Estrategia de comunicación y promoción 

- Guía para la Ejecución de Programas Conjuntos del F-ODM 

 

Documentos específicos del programa conjunto  

 

- Documento del programa conjunto: marco de resultados y marco de vigilancia y evaluación 

- Informes de misión del Secretariado  

- Informes trimestrales 

- Informes breves de seguimiento  

- Informes de seguimiento semestrales 

- Informes anuales 

- Plan de Trabajo Anual 

- Información financiera (Oficina de fondos fiduciarios de donantes múltiples) 

 

Otros documentos o información nacionales  

 

- Evaluaciones, exámenes o informes internos realizados por el programa conjunto   

- Documentos o informes pertinentes sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio a nivel local y nacional 

- Documentos o informes pertinentes sobre la ejecución de la Declaración de París y el Programa de 

Acción de Accra en el país  

- Documentos  o informes pertinentes sobre la iniciativa “Una ONU”, Unidos en la acción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

XV. PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS 

Documentos a ser incluidos en la oferta del contratista individual: 

Los consultores individuales interesados deben remitir los siguientes documentos/información para demostrar 
sus calificaciones:  
 

 Carta confirmando interés y disponibilidad para ejecutar la consultoría (ver formato adjunto) 

 Propuesta Técnica: 
(i)  Explicando porque es el candidato idóneo para llevar a cabo la consultoría  
(ii)  Proveer una propuesta metodológica de como se abordará y conducirá el trabajo. 
(iii)  Cronograma de trabajo 

 Propuesta Financiera: La oferta económica deberá especificar un monto suma alzada y establecer un 
plan de pagos basado en productos entregables específicos y medibles (cualitativa y cuantitativamente) 
según se especifica en los Términos de Referencia. A manera de facilitar la comparación de ofertas 
económicas, esta debe incluir un desglose de costos empleando para ello el formato incluido. La oferta 
económica que presente el contratista deberá desglosar lo siguiente:  

(i) Honorarios del contratista 
(ii) Gastos de permanencia (viáticos) 
(iii) Costo de desplazamiento (viajes) 
(iv) Equipos y papelería 

 

 Hoja de Vida y Formato de Aplicación P-11 (ver formato p-11) 

 Copia de un documento de identificación.  
 
Viajes: En apego a la normativa para contratación de contratistas individuales del PNUD, antes de empezar su 
trabajo todo contratista mayor de 62 años que requiera viajar en cumplimento de los servicios solicitados 
deberá contar con una aprobación médica (medical clearance). Una vez seleccionado el contratista, la oficina 
del PNUD Honduras proveerá los datos de contacto de los médicos aprobados por el Sistema de las Naciones 
Unidas en su País de origen. El costo de los exámenes médicos necesarios para el medical clearance deberá ser 
cubierto por el contratista. 
 
Transporte y viáticos: En caso de requerirse serán proporcionados por el consultor. Los costos de los talleres y 
reuniones serán absorbidos por el consultor. 
 
Evaluación: Los consultores Individuales serán evaluados en base a la metodología del Análisis  Acumulativo. 
Bajo dicha metodología, la adjudicación del contrato se debe recomendar al consultor individual cuya oferta ha 
sido evaluada y se ha determinado que:  
 
a) ha cumplido con los requisitos establecidos para este proceso,  su oferta responde a los requerimientos 
incluidos en los TDR, la oferta se ha determinado aceptable y, 
b) ha obtenido el más alto puntaje asignados a criterios técnicos y financieros predeterminados 
específicamente para esta solicitud.  
 
* Puntaje Criterios Técnicos: 70% 
* Puntaje Propuesta Económica: 30% 



 

 

Solamente los candidatos que obtengan un mínimo de 49 puntos sobre 70 en la evaluación de los criterios I, II y 
III que se indican a continuación, serán considerados para la evaluación de su propuesta económica.  
 

Criterio Puntaje Máximo 
en base a 100 

I. Evaluación Curricular  

 Formación Académica 10 

 Experiencia Especifica del consultor 20 

II. Propuesta Técnica 

 Metodología 

 Cronograma de trabajo 

40 

III. Entrevista 30 

Puntaje total en base a 100 100 

Puntaje total en base a 70 70 

Puntaje mínimo para pasar a la evaluación financiera en base a 70 49 

IV. Propuesta Económica 30 

Total 100 

 
Fórmula para la evaluación de propuestas financieras: 
P=y (u/z) 
 
P= puntaje obtenido por  la propuesta financiera en evaluación. 
y= puntaje máximo asignado a la propuesta financiera. 
u= precio de la propuesta financiera más baja 
z= precio de la propuesta financiera en evaluación 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

XIII. MODELO DE CONTRATO PARA LOS SERVICIOS DE CONTRATISTA INDIVIDUAL 
 

El presente contrato celebrado el día   _____ de _____ del 2013 entre el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(en adelante denominado el “PNUD”) y ___________________________________ (en adelante denominado “el Contratista 
Individual”) cuya dirección es ________________________________________________________________________ 
 
VISTO que el PNUD desea contratar los servicios del Contratista Individual bajo los términos y condiciones establecidas a 
continuación, y; 
CONSIDERANDO que el Contratista Individual se encuentra preparado y dispuesto a aceptar este Contrato con el PNUD, 
conforme  dichos términos y dichas condiciones,  
A CONTINUACIÓN, las Partes acuerdan por el presente, lo siguiente: 
 

1. Características de los servicios 
El Contratista Individual deberá prestar los servicios como se describen en los Términos de Referencia, los cuales son parte 
integral de este Contrato y se adjuntan como Anexo 1 en el (los) siguiente (s) lugar(es) de destino: 

2. Duración   
El presente Contrato Individual comenzará el [insertar fecha], y vencerá una vez que se cumpla satisfactoriamente con los 
servicios descritos en los Términos de Referencia mencionados arriba, pero no más tarde del [insertar fecha] a menos que 
sea rescindido previamente conforme a los términos del presente Contrato. El presente Contrato se encuentra sujeto a las 
Condiciones Generales de Contratos para Contratistas Individuales que se encuentran disponibles en la página web del 
PNUD (http://www.undp.org/procurement)  y que se adjuntan al presente  como Anexo II. 
 

3. Consideraciones 
Como plena consideración por los servicios prestados por el Contratista Individual en virtud de los términos del presente 
Contrato, en los que se incluye, a no ser que se ha especificado de otra manera, el viaje hasta y desde el Lugar(es) de 
Destino; el PNUD deberá pagar al Contratista Individual una cantidad total de [moneda] ___________________de 
conformidad con la tabla descrita a continuación. Los pagos deberán realizarse seguidos de una certificación del PNUD 
que los servicios relacionados con cada uno de los productos entregables  han sido alcanzados, si fuese el caso,  antes o en 
la fecha establecida del cronograma que se especifican a continuación y/o en cada fase.   
 

PRODUCTOS ENTREGABLES FECHA 
ENTREGA 

CANTIDAD 
[MONEDA] 

   

 
Si viajes imprevistos fuera del Lugar(es) de Destino (y no contemplados en los Términos de Referencia)  son requeridos por 
el PNUD, y bajo acuerdo previo por escrito; dicho viaje deberá ser sufragado por el PNUD y el Contratista Individual 
recibirá un per diem que no exceda la tarifa de subsistencia diaria. En caso de que existan dos monedas, el tipo de cambio 
empleado será el oficial tipo de cambio de las Naciones Unidas vigente al día en el que el PNUD indique al banco efectuar 
el/los pago/s. 

 
4. Derechos y Obligaciones del Contratista Individual 

Los derechos y deberes del Contratista Individual se limitan estrictamente a los términos y condiciones del presente 
Contrato, incluyendo sus Anexos. Por consiguiente, el Contratista Individual no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, 
pago, subsidio, indemnización o derecho, a excepción a lo quese dispone expresamente en el presente Contrato.  
El Contratista Individual se responsabiliza por reclamos de terceros que surjan de actos  u omisiones por parte del 
Contratista Individual en el curso de su desempeño del presente Contrato; y bajo ninguna circunstancia deberá tomarse al 
PNUD como responsable de dichos reclamos de terceros.   

 
5. Beneficiarios 

El Contratista Individual designa a ___________________ como beneficiario de cualquier suma adeudada en virtud del 
presente Contrato en caso de fallecimiento del Contratista Individual mientras presta los servicios del presente.   

http://www.undp.org/procurement


 

 

Esto incluye el pago de cualquier servicio incurrido de seguro de responsabilidad civil atribuibles a la ejecución de servicios 
al PNUD.  
 
Dirección postal, correo electrónico y teléfono del beneficiario: 

 

 
Dirección postal, correo electrónico y teléfono del contacto de emergencia (en caso de diferir con el beneficiario) 

 

 
 
EN FE DE LO CUAL, las Partes mencionadas otorgan el presente Contrato. 
 
 
En virtud de la firma del presente, yo, el Contratista Individual conozco y acuerdo haber leído y aceptado los términos 
del presente Contrato, incluyendo las Condiciones Generales de Contratos para Contratistas Individuales disponible 
en el sitio web del PNUD (http://www.undp.org/procurement) y adjunto como Anexo II que forman parte integral del 
presente Contrato; y del cual he leído y comprendido y acordado a cumplir conforme a los estándares de conducta 
establecidos en el boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de Octubre de 2003, titulado “Medidas 
Especiales para Proteger contra la Explotación y el Abuso Sexual” y el ST/SGB/2002/9 del 18 de Junio de 2002, 
titulado “Estatuto relativo a la Condición y a los Derechos y Deberes básicos de los Funcionarios que no forman parte 
del personal de la Secretaría y de los Expertos en Misión”.  
 
FUNCIONARIO AUTORIZADO:  CONTRATISTA INDIVIDUAL:      
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo  
 
 
Nombre; _______________________________  Nombre; _____________________________ 
 
 
Firma; ___________________________   Firma; __________________________ 
 
 
Fecha; _______________________________  Fecha; ______________________________ 
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XIV CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS DE CONTRATISTAS INDIVIDUALES 
 

1. CONDICIÓN JURÍDICA: Se considerará que el Contratista Individual tiene la condición jurídica de un contratista 

independiente con respecto al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y no será considerado bajo 

ningún concepto, como “miembro del personal” del PNUD, en virtud del Reglamento del Personal de la ONU, o como 

“funcionario” del PNUD, en virtud de la Convención de Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de Febrero de 1946. Del mismo modo, ninguna disposición dentro del 

presente Contrato o con relación al mismo establecerá la relación de empleado y empleador, mandante y agente, entre el 

PNUD y el Contratista Individual. Los funcionarios, representantes, empleados o subcontratistas del PNUD y del Contratista 

Individual, si hubiere, no se considerarán bajo ningún concepto como empleados o agentes del otro, y el PNUD y el 

Contratista Individual serán los únicos responsables de todo reclamo que pudiere surgir de la contratación de dichas personas 

o entidades o con relación a la misma. 

2. ESTÁNDARES DE CONDUCTA. En General: El Contratista Individual no solicitará ni aceptará instrucciones de 

ninguna autoridad externa al PNUD en relación con el desempeño de sus obligaciones conforme a las disposiciones del 

presente Contrato. En caso de que cualquier autoridad externa al PNUD buscara imponer cualquier instrucción sobre el 

presente Contrato, con respecto al desempeño del Contratista Individual en virtud del presente Contrato, el mismo deberá 

notificar de inmediato al PNUD y brindar toda asistencia razonable requerida por el PNUD. El Contratista Individual evitará 

cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al PNUD y llevará a cabo los servicios comprometidos bajo este 

Contrato velando en todo momento por los intereses del PNUD. El Contratista Individual garantiza que ningún funcionario, 

representante, empleado o agente del PNUD ha recibido o recibirá ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia 

del presente Contrato o de su adjudicación por parte del Contratista. El Contratista Individual deberá cumplir con toda ley, 

decreto, norma y reglamento a los cuales se encuentre sujeto el presente Contrato. Asimismo, en el desempeño de sus 

obligaciones, el Contratista Individual deberá cumplir con los estándares de conducta establecidos en el Boletín del Secretario 

General ST/SGB/2002/9 del 18 de Junio de 2002, titulado “Estatuto relativo a la Condición y a los Derechos y Deberes 

básicos de los Funcionarios que no forman parte del personal de la Secretaría y de los Expertos en Misión”. El Contratista 

Individual deberá cumplir con todas las Normas de Seguridad emitidas por el PNUD. El incumplimiento de dichas normas de 

seguridad constituyen los fundamentos para la rescisión del Contrato individual por causa justificada.  

Prohibición de Explotación y Abuso Sexual: En el desempeño del presente Contrato, el Contratista Individual deberá 

cumplir con los estándares de conducta establecidos en el boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de Octubre 

de 2003, titulado “Medidas Especiales para Proteger contra la Explotación y el Abuso Sexual”. Específicamente, el 

Contratista Individual no se involucrará en conducta alguna que pueda constituir la explotación o el abuso sexual, como se 

define en el boletín. El Contratista Individual reconoce y acuerda que el incumplimiento de cualquier disposición del presente 

Contrato constituye un incumplimiento de una cláusula esencial del mismo y, junto con otros derechos jurídicos o soluciones 

jurídicas disponibles para cualquier persona, se considerará como fundamento para la rescisión del presente Contrato. 

Asimismo, ninguna disposición establecida en el presente limitará el derecho del PNUD de referir cualquier incumplimiento 

de los estándares de conducta antemencionados a las autoridades nacionales pertinentes para tomar la debida acción judicial.  

3. DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD: El derecho al 

equipamiento y los suministros que pudieran ser proporcionados por el PNUD al Contratista Individual para el desempeño de 

cualquier obligación en virtud del presente Contrato deberá permanecer con el PNUD y dicho equipamiento deberá 

devolverse al PNUD al finalizar el presente Contrato o cuando ya no sea necesario para el Contratista Individual. Dicho 

equipamiento, al momento de devolverlo al PNUD, deberá estar en las mismas condiciones que cuando fue entregado al 

Contratista Individual, sujeto al deterioro normal. El Contratista Individual será responsable de compensar al PNUD por el 

equipo dañado o estropeado independientemente del deterioro normal del mismo. El PNUD tendrá derecho a toda propiedad 

intelectual y otros derechos de propiedad incluyendo pero no limitándose a ello: patentes, derechos de autor y marcas 

registradas, con relación a productos, procesos, inventos, ideas, conocimientos técnicos, documentos y otros materiales que el 

Contratista Individual haya preparado o recolectado en consecuencia o durante la ejecución del presente Contrato, y el 

Contratista Individual reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros materiales constituyen trabajos llevados 

a cabo en virtud de la contratación del PNUD. Sin embargo, en caso de que dicha propiedad intelectual u otros derechos de 

propiedad consistan en cualquier propiedad intelectual o derecho de propiedad del Contratista Individual: (i) que existían 

previamente al desempeño del Contratista Individual de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, o (ii) que el 

Contratista Individual pudiera desarrollar o adquirir, o pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del 

desempeño de sus obligaciones en virtud del presente Contrato, el PNUD no reclamará ni deberá reclamar interés de 

propiedad alguna sobre la misma, y el Contratista Individual concederá al PNUD una licencia perpetua para utilizar dicha 

propiedad intelectual u otro derecho de propiedad únicamente para el propósito y para los requisitos del presente Contrato. A 

solicitud del PNUD, el Contratista Individual deberá seguir todos los pasos necesarios, legalizar todos los documentos 



 

 

necesarios y generalmente deberá garantizar los derechos de propiedad y transferirlos al PNUD, de acuerdo con los requisitos 

de la ley aplicable y del presente Contrato.  Sujeto a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, 

plano, informe, cálculo, recomendación, documento y toda información compilada o recibida por el Contratista Individual en 

virtud del presente Contrato será de propiedad del PNUD; y deberá encontrarse a disposición del PNUD para su uso o 

inspección en momentos y lugares razonables y deberá ser considerada como confidencial y entregada únicamente a 

funcionarios autorizados del PNUD al concluir los trabajos previstos en virtud del presente Contrato.  

4. NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LOS DOCUMENTOS Y DE LA INFORMACIÓN: La información 

considerada de propiedad del PNUD o del Contratista Individual y que es entregada o revelada por una de las Partes 

(“Revelador”) a la otra Parte (“Receptor”) durante el cumplimiento del presente Contrato, y que es designada como 

confidencial (“Información”), deberá permanecer en confidencia de dicha Parte y ser manejada de la siguiente manera: el 

Receptor de dicha información deberá llevar a cabo la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la revelación, 

publicación o divulgación de la Información del Revelador, como lo haría con información similar de su propiedad que no 

desea revelar, publicar o divulgar; y el Receptor podrá utilizar la Información del Revelador únicamente para el propósito 

para el cual le fue revelada la información. El Receptor podrá revelar Información confidencial a cualquier otra parte 

mediante previo acuerdo por escrito con el Revelador así como con los empleados, funcionarios, representantes y agentes del 

Receptor que tienen necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del Contrato. El Contratista 

Individual podrá revelar Información al grado requerido por ley, siempre que se encuentre sujeto y sin excepción alguna a los 

Privilegios e Inmunidades del PNUD. El Contratista Individual notificará al PNUD con suficiente antelación, cualquier 

solicitud para revelar Información de manera tal que le permita al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas de 

protección o cualquier otra acción adecuada previa a dicha revelación. El PNUD podrá revelar la Información al grado 

requerido de conformidad a la Carta de las Naciones Unidas, a las resoluciones o reglamentos de la Asamblea General o los 

otros organismos que gobierna, o a las normas promulgadas por el Secretario General. El Receptor no se encuentra impedido 

de revelar la Información obtenida por un tercero sin restricciones; revelada por un Revelador a un tercero sin obligación de 

confidencialidad; que el Receptor conoce de antemano; o que ha sido desarrollada por el Receptor de manera completamente 

independiente a cualquier Información que le haya sido revelada en virtud del presente Contrato. Las obligaciones y 

restricciones de confidencialidad mencionadas se encontrarán vigentes durante la duración del Contrato, incluyendo cualquier 

extensión del mismo; y, a menos que se disponga de otro modo en el Contrato, permanecerán vigentes una vez rescindido el 

Contrato.  

5. SEGURO MÉDICO Y DE VIAJE Y SEGURO POR FALLECIMIENTO, ACCIDENTE O ENFERMEDAD: En 

caso de que el PNUD requiera que el Contratista Individual viaje más allá de la distancia habitual de la residencia del mismo, 

y bajo previo acuerdo por escrito, dicho viaje será cubierto por el PNUD. Dicho viaje será en categoría económica cuando sea 

realizado por avión. El PNUD podrá requerir que el Contratista Individual presente un Certificado de Buena Salud emitido 

por un médico autorizado antes de comenzar con el trabajo en cualquiera de las oficinas o predios del PNUD o antes de 

comprometerse para cualquier viaje requerido por el PNUD o con relación al desempeño del presente Contrato. El Contratista 

Individual deberá brindar dicho Certificado de Buena Salud lo antes posible una vez se le haya requerido, y antes de 

comprometerse para cualquier viaje, y el Contratista Individual garantiza la veracidad de dicho Certificado, incluyendo pero 

no limitándose a ello, la confirmación de que el Contratista Individual ha sido completamente informado sobre los requisitos 

de inoculación para el país o los países a los cuales el viaje sea autorizado. En caso de fallecimiento, accidente o enfermedad 

del Contratista Individual atribuible al desempeño de servicios en nombre del PNUD en virtud de los términos del presente 

Contrato mientras que el Contratista Individual se encuentra viajando a expensas del PNUD o desempeñando cualquier 

servicio en virtud del presente Contrato en cualquier oficina o predio del PNUD, el Contratista Individual o sus empleados, 

tendrán derecho a indemnización, equivalente a aquella brindada en virtud de la póliza de seguros del PNUD, disponible bajo 

petición. 

6. PROHIBICIÓN PARA CEDER; MODIFICACIONES: El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o 

enajenar el presente Contrato, en todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, salvo que 

contara con el consentimiento escrito previo del PNUD, y cualquier intento de lo antedicho será anulado e invalidado. Los 

términos y condiciones de cualquier trámite adicional, licencias u otras formas de consentimiento con respecto a cualquier 

bien o servicio a ser brindado en virtud del presente Contrato no será válido ni vigente contra el PNUD ni constituirá de 

modo alguno un Contrato para el PNUD, a menos que dicho trámite, licencia u otros formatos de Contratos son el sujeto de 

un trámite válido por escrito realizado por el PNUD. Ninguna modificación o cambio del presente Contrato será considerado 

válido o vigente contra el PNUD a menos que sea dispuesto mediante enmienda válida por escrito al presente Contrato 

firmada por el Contratista Individual y un funcionario autorizado o una autoridad reconocida del PNUD para contratar. 

7. SUBCONTRATACIÓN: En el caso en que el Contratista Individual requiriera de los servicios de subcontratistas para 

desempeñar cualquier obligación en virtud del presente Contrato, el Contratista Individual deberá obtener la aprobación 

previa por escrito del PNUD para todos los subcontratistas. El PNUD podrá, a su discreción, rechazar cualquier 



 

 

subcontratista propuesto o exigir su remoción sin justificación alguna y dicho rechazo no dará derecho al Contratista 

Individual de reclamar ningún retraso en el desempeño o de mencionar excusas para el incumplimiento de cualquiera de sus 

obligaciones en virtud del presente Contrato. El Contratista Individual será el único responsable de todos los servicios y 

obligaciones prestados/as por sus subcontratistas. Los términos de todos los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a 

las disposiciones del presente Contrato.  

8. UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DE LAS NACIONES UNIDAS: El Contratista 

Individual no publicitará o hará público el hecho de que está prestando servicios para el PNUD para su beneficio comercial o 

su activo, ni utilizará de modo alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o abreviatura alguna del nombre del 

PNUD con fines vinculados a su actividad comercial o con cualquier otro fin.  

9. INDEMNIZACIÓN: El Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al PNUD, a sus funcionarios, 

agentes y empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza o especie, incluidos 

todos los costos y gastos por litigios, honorarios de abogados, pagos y daños de liquidación, basándose o que surjan de o con 

relación a: (a) alegatos o reclamos sobre el uso por parte del PNUD de cualquier artículo patentado, material protegido por 

derechos de autor o por otros bienes o servicios brindados para el PNUD para su uso en virtud de los términos del presente 

Contrato, en todo o en parte, en conjunto o por separado, constituye una infracción de cualquier patente, derechos de autor, 

derechos de marca u otros derechos intelectuales de terceros; o (b) cualquier acto u omisión del Contratista Individual o de 

cualquier subcontratista o de cualquier persona empleada directa o indirectamente por los mismos para la ejecución del 

presente Contrato, que pudiera derivar en responsabilidad jurídica de cualquier parte ajena al presente Contrato, incluyendo 

pero no limitándose a ello, reclamos y responsabilidades que se vinculen con indemnizaciones por accidentes de trabajo de 

los empleados.  

10. SEGUROS: El Contratista Individual deberá pagar al PNUD de inmediato por toda pérdida, destrucción o daño a la 

propiedad del PNUD causada por el Contratista Individual o por cualquier subcontratista, o por cualquier persona empleada 

en forma directa o indirecta por los mismos para la ejecución del presente Contrato. El Contratista Individual es el único 

responsable de tomar y mantener un seguro apropiado requerido para cumplir con todas sus obligaciones en virtud del 

presente Contrato. Asimismo, el Contratista Individual será el responsable de tomar a su costo, todo seguro de vida, salud o 

cualesquiera otros seguros que considere apropiados para cubrir el período durante el cual el Contratista Individual deberá 

prestar sus servicios en virtud del presente Contrato. El Contratista Individual reconoce y acuerda que ninguno de los arreglos 

de contratación de seguros que el Contratista Individual pudiera realizar, serán interpretados como una limitación de la 

responsabilidad del mismo que pudiera surgir en virtud del presente Contrato o con relación al mismo.  

11. EMBARGO PREVENTIVO Y DERECHO DE GARANTÍA REAL: El Contratista Individual no provocará ni 

permitirá que un derecho de garantía real, embargo preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea 

incluido o permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del PNUD para cobrar cualquier deuda 

monetaria vencida o por vencerse al Contratista Individual y que se le deba en virtud del trabajo realizado o por bienes o 

materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier otra demanda o reclamo contra el Contratista 

Individual.  

12. FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES: En el caso de cualquier evento de 

fuerza mayor y tan pronto como sea posible a partir de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista Individual comunicará 

este hecho por escrito con todos los detalles correspondientes al PNUD así como de cualquier cambio que tuviera lugar si el 

Contratista Individual no pudiera, por este motivo, en todo o en parte, llevar a cabo sus obligaciones ni cumplir con sus 

responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista Individual también notificará al PNUD sobre cualquier otra 

modificación en las condiciones o sobre la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o amenazara interferir con 

la ejecución del presente Contrato. El Contratista Individual deberá presentar también un estado de cuenta al PNUD sobre los 

gastos estimados que seguramente serán incurridos durante el cambio de condiciones o el acontecimiento, no más de quince 

(15) días a partir de la notificación de fuerza mayor o de otras modificaciones en las condiciones u otro acontecimiento. Al 

recibir la notificación requerida bajo esta cláusula, el PNUD tomará las acciones que, a su criterio, considere convenientes o 

necesarias bajo las circunstancias dadas, incluyendo la aprobación de una extensión de tiempo razonable a favor del 

Contratista Individual para que el mismo pueda llevar a cabo sus obligaciones bajo el presente Contrato. En caso de que el 

Contratista Individual no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en 

su totalidad, en razón del evento de fuerza mayor ocurrido, el PNUD tendrá el derecho de suspender o rescindir el presente 

Contrato en los mismos términos y condiciones previstos en el Artículo titulado “Rescisión”, salvo que el período de preaviso  

será de cinco (5) días en lugar de cualquier otro período de notificación. En cualquier caso, el PNUD tendrá derecho a 

considerar al Contratista Individual como permanentemente incapaz de prestar sus obligaciones en virtud del presente 

Contrato en caso de que el Contratista Individual sufriera un período de suspensión en exceso de treinta (30) días. Fuerza 

mayor, tal como se la entiende en esta cláusula, significa actos fortuitos, de guerra (declarada o no) invasión, revolución, 

insurrección u otros actos de naturaleza o fuerza similar, siempre que dichos actos surjan por causas ajenas al control, falta o 



 

 

negligencia del Contratista Individual. El Contratista Individual reconoce y acuerda que, con respecto a cualquier obligación 

en virtud del presente Contrato que el mismo deberá desempeñar en o para cualquier área en la cual el PNUD se vea 

comprometido, o se prepare para comprometerse, o para romper el compromiso con cualquier operación de paz, humanitaria 

o similar, cualquier demora o incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o que se relacionen con condiciones 

extremas dentro de dichas áreas o cualquier incidente de disturbio civil que ocurra en dichas áreas, no se considerarán como 

tal, casos de fuerza mayor, en virtud del presente Contrato.  

13. RESCISIÓN: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato, en su totalidad o parcialmente, notificando a 

la otra parte por escrito. El período de notificación será de cinco (5) días para contratos con una duración menor a dos (2) 

meses; y catorce (14) días para contratos con mayor duración. La iniciación de un procedimiento arbitral o de conciliación 

según la cláusula que se indica más abajo, no se considerará como “justificación”, ni en sí misma una rescisión del presente 

Contrato. El PNUD podrá sin perjuicio de ningún otro derecho o recurso al que pudiera tener lugar, rescindir el presente 

Contrato en caso de que: (a) el Contratista Individual fuera declarado en quiebra o sujeto a liquidación judicial o fuera 

declarado insolvente, o si el Contratista Individual solicitara una moratoria sobre cualquier obligación de pago o rembolso, o 

solicitara ser declarado insolvente; (b) se le concediera al Contratista Individual una moratoria o se le declarara insolvente; el 

Contratista Individual cediera sus derechos a uno o más de sus acreedores; (c) se nombrara a algún Beneficiario a causa de la 

insolvencia del Contratista Individual, (d) el Contratista Individual ofrezca una liquidación en lugar de quiebra o sindicatura; 

o (e) el PNUD determine en forma razonable que el Contratista Individual se encuentra sujeto a un cambio materialmente 

adverso en su condición financiera que amenaza con dañar o afectar en forma sustancial la habilidad del Contratista 

Individual para desempeñar cualesquiera de sus obligaciones en virtud del presente Contrato.  

En caso de cualquier rescisión del Contrato, mediante recibo de notificación de rescisión por parte del PNUD, el Contratista 

Individual deberá, excepto a como pudiera ser ordenado por el PNUD en dicha notificación de rescisión o por escrito: (a) 

tomar de inmediato los pasos para cumplir con el desempeño de cualquier obligación en virtud del presente Contrato de 

manera puntual y ordenada, y al realizarlo, reducir los gastos al mínimo; (b) abstenerse de llevar a cabo cualquier 

compromiso futuro o adicional en virtud del presente Contrato a partir de y luego de la fecha de recepción de dicha 

notificación; (c) entregar al PNUD en virtud del presente Contrato, todo plano, dibujo, toda información y cualquier otra 

propiedad completados/as en su totalidad o parcialmente; (d) desempeñar por completo el trabajo no terminado; y (e) llevar a 

cabo toda otra acción que pudiera ser necesaria, o que el PNUD pudiera ordenar por escrito, para la protección y preservación 

de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, con relación al presente Contrato que se encuentre en posesión del 

Contratista Individual y sobre el cual el PNUD tiene o pudiera tener un interés.  

En caso de cualquier tipo de rescisión del presente Contrato, el PNUD únicamente tendrá la obligación de pagar al 

Contratista Individual una indemnización en forma prorrateada por no más del monto real del trabajo brindado a satisfacción 

del PNUD de acuerdo con los requisitos del presente Contrato. Los gastos adicionales incurridos por el PNUD que resulten 

de la rescisión del Contrato por parte del Contratista Individual podrán ser retenidos a causa de cualquier suma que el PNUD 

le deba al Contratista Individual. 

14. NO-EXCLUSIVIDAD: El PNUD no tendrá obligación o limitación alguna con respecto a su derecho de obtener bienes 

del mismo tipo, calidad y cantidad, o de obtener cualquier servicio del tipo descrito en el presente Contrato, de cualquier 

fuente en cualquier momento.  

15. EXENCIÓN IMPOSITIVA: El Artículo II, sección 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las 

Naciones Unidas dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, quedarán exentos 

del pago de todos los impuestos directos, salvo las tasas por servicios públicos; además se exime a las Naciones Unidas de 

pagar los derechos aduaneros e impuestos similares en relación con los artículos importados o exportados para uso oficial. Si 

alguna autoridad de gobierno se negase a reconocer la exención impositiva de las Naciones Unidas en relación con dichos 

impuestos, derechos o cargos, el Contratista Individual consultará de inmediato al PNUD a fin de determinar un 

procedimiento que resulte aceptable para ambas partes. El PNUD no tendrá responsabilidad alguna por concepto de 

impuestos, derechos u otros cargos similares a ser pagados por el Contratista Individual con respecto a cualquier monto 

pagado al Contratista Individual en virtud del presente Contrato, y el Contratista Individual reconoce que el PNUD no emitirá 

ningún estado de ingresos al Contratista Individual con respecto a cualesquiera de los pagos mencionados.  

16. AUDITORIA E INVESTIGACIÓN: Cada factura pagada por el PNUD será objeto de una auditoría post pago realizada 

por auditores, tanto internos como externos del PNUD o por otros agentes autorizados o calificados del PNUD en cualquier 

momento durante la vigencia del Contrato y por un período de dos (2) años siguientes a la expiración del Contrato o previa 

terminación del mismo. El PNUD tendrá derecho a un rembolso por parte del Contratista Individual por los montos que 

según las auditorías fueron pagados por el PNUD a otros rubros que no están conforme a los términos y condiciones del 

Contrato. El Contratista Individual reconoce y acepta que, de vez en cuando, el PNUD podrá llevar a cabo investigaciones 

relacionadas con cualquier aspecto del Contrato o al otorgamiento mismo sobre las obligaciones desempañadas bajo el 

Contrato, y las operaciones del Contratista Individual generalmente en relación con el desarrollo del Contrato... El derecho 



 

 

del PNUD para llevar a cabo una investigación y la obligación del Contratista Individual de cumplir con dicha investigación 

no se extinguirán por la expiración del Contrato o previa terminación del mismo. El Contratista Individual deberá proveer su 

plena y oportuna cooperación con las inspecciones, auditorías posteriores a los pagos o investigaciones. Dicha cooperación 

incluirá, pero no se limita a la obligación del Contratista Individual de poner a disposición su personal y la documentación 

pertinente para tales fines en tiempos razonables y en condiciones razonables y de conceder acceso al PNUD a las 

instalaciones del Contratista Individual en momentos razonables y condiciones razonables en relación con este acceso al 

personal del Contratista Individual y a la documentación pertinente. El Contratista Individual exigirá a sus agentes, 

incluyendo pero no limitándose a ello, sus abogados, contadores u otros asesores, cooperar razonablemente con las 

inspecciones, auditorías posteriores a los pagos o investigaciones llevadas a cabo por el PNUD.  

17. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Resolución Amigable: El PNUD y el Contratista Individual realizarán todos los 

esfuerzos posibles para resolver en forma amigable cualquier disputa, controversia o reclamo que surgiese en relación con el 

presente Contrato o con alguna violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso de que las partes desearan buscar 

una solución amigable a través de un proceso de conciliación, el mismo tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de 

Conciliación de la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a cualquier otro procedimiento 

que puedan acordar las partes. Arbitraje: A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las Partes 

con relación al presente Contrato, o con el incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, se resolvieran amigablemente de 

acuerdo con lo estipulado anteriormente, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera de las 

Partes para la iniciación de un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI vigente en ese 

momento. Las decisiones del tribunal arbitral estarán basadas en principios generales de Derecho Comercial Internacional. 

Para todo interrogatorio en busca de evidencia, el tribunal arbitral deberá guiarse por el Reglamento Suplementario que 

Gobierna la Presentación y Recepción de la Evidencia en Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación Internacional de 

Abogados, edición 28 de Mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá el derecho de ordenar la devolución o destrucción de los 

bienes o de cualquier propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial brindada en virtud del 

presente Contrato, u ordenar la rescisión del Contrato, u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con respecto a 

los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, ya sea tangible o intangible, o de cualquier información confidencial 

brindada en virtud del presente Contrato, en forma adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo 

dispuesto en el Artículo 26 (“Medidas Provisionales de Protección”) y el Artículo 32 (“Forma y Efecto de la Adjudicación”) 

del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para determinar sanciones punitivas. 

Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar 

intereses que excedan la tasa LIBOR vigente al momento, y cualquier interés deberá ser interés simple únicamente. Las 

Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado proceso de arbitraje a modo de resolución final para toda 

controversia, reclamo o disputa.  

18. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES: Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con el mismo se 

relacionare, se considerará como renuncia, expresa o tácita, a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas 

incluyendo a sus órganos subsidiarios.  


